
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitres 

(2023), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ejecutivo con 
radicación interna 2016-064, informando que se encuentra pendiente fijar 

fecha de audiencia. Sírvase proveer.  

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
1.-Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que, 
mediante auto del 19 de septiembre de 2019, se ordenó la suspensión del 

presente proceso por el término de un mes. 
 
De modo que, el Despacho CITA a las partes para dar continuidad a la 

audiencia de que trata el articulo 443 de la ley 1564 de 2012, en virtud de 
la remisión analógica que dispone el articulo 145 del C.P.T y S.S., que se 

llevará a cabo el día lunes veintiséis (26) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), a partir de las dos de la tarde, (2:00PM) de manera 
presencial, para lo cual, las partes han de allegar para la fecha pertinente, 

la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, ello para efectos de 
proceder a su correspondiente evacuación. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO. 

 
AFRB 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 

 
Bogotá D. C. 11/01/2024 

 

Por ESTADO N° 001 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

HUGO 
SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


